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ADVCHTBMOIA Oí ICIAJU 

Las l'-y s, .'•!• t.-r-o- y anuncios qitr hayan ile insertarse en 
!os BOLETIBE» OFICIALES s- lian de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran .1 lo "dilores de 
tos mencionados periódicos. 

(Re»! orden de 6 de Abril de 1839.. 

Se publica todos los di^ts, excepto los domingos. 

PRECIOS nr. suscuc iox . -En esU capital, llevado á domicilio, 2*50 p e s , t a s mon-f 
; suale, anticipadas; fuera de .l ia 3*50 al mes; 9 »l trimestre; 18 ai semestre, y l 

- •>•» por ut. ano ._Se admite,, suscriciones en Madrid, en la Administración del 
T ^ í , d * S w r t i a * ° . 2 . -Fuera deesu c ip lu í , directamente por medio de car-

a a b Adm.nlstracion, con inclusión del .mporte del tiempo de abono en sellos - i 
J tu nu n-ro suelto, 50 céntimos de peseta. > 

A D V B B T B I O I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto ta* q Q « 
sean á instancia de parte 110 pobre, se insertarán oacialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional* 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pajaran 50 céntimos de pes«U por cada linea de inserción. 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. el R E Y D. Alfonso y la R K I N A 

Doña María Cristina (Q. D. G.) continúan 

en esta Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 

la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 

S. A. R. la Infanta Doña Marta Eulalia. 

civil. 

Los Sres. Alcaldes de los nucidos de 
la provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procederán 
a la busca y Captura del confinado fugado 
Hoy del Destacamento penal de esía Cor

te Antonio Segovia Fernandez, natural 
de Málaga, de 29 años de edad, su esta
tura un metro (500 miliraotros, de pelo y 
cejas castaños, ojos pardos, nariz, cara y 
boca regulares, barca cerrada y color 
BSOiOj cuyo individuo será puesto á mi 
disposición caso de ser aprehendido. 

Madrid 20 de Marzo de 1882.=15l 
Gobernador, J. Conde de Xiquena. 

A D I I M S T M C I U DE PROPIEDADES £ IIJPUESTOS DE U pfflWMCII OE JIAÜRID 

I N T E R V E N C I Ó N 

^ ^ l ^ ^ M ^ A 1 ! ^ desamorados o v a s o b l ^ c i o » * . vencen el día 1« del mes de Mam, de 1882 „ „ „ « . , , 
:s o en el art. • del Real decreto de 20 de t m ^ W í ^ ^ i S f ^ H ^ ! * f " ' M C o n 1 0 d i a s J e 

lublicidad posible. " • u e l > l e n a o los hros. Alcaldes Bjar esta relación á las puertas 

I »• — v ub^aiuui U/iilUU: 
antinpacion al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en CJ art. 1." < 
de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 
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Ruperto Linees . . 
Manuel Iíotello 
vhstino lleras 

mismo 
misinr» 

Julián Tar lueliy . . . 
Juan Alonso..... . 
Roque Hernández. . 
Ccíerino Itubio . . . . 
Utffiht • Mirii-.i... -
Julián Martin 
mismo . . . . . . . 
mismo 
mismo. . 
I l l i s l U ) 

mi*mo 
Ciríaco Martin. . .. 
Toma. •)•<• \ uno. 
L »r m/.n Re loado... 
T > u li M >nt-*s 
PoUpe Martin... . . 
Dionisio Gotuilez .. 
Agustín Esteban 
Romualdo González. 
Macario Collado.... 
CrUtóbil IL'rranz .. 
Aquilino Zapita 
Lcon Alonso 
.luán Marti-i 
M irhno Hcrranz. .. 
MarceloAlvarez .. 
Genaro Martin . . . . 
Rafael M'umo 
Juan Escarcha 
Saturnino Rubio . . . . 
Claudio (Jarcia 
núv.no. 
Julián Junquera.. •• 
Raimundo Gómez...• 
Marcos Izquierdo.... 
Ju I-.I López • 
mismo 
ntUmo 
mismo i 
mismo . 
Erancisco Vacas • 

. • •.. 
. . . . 

.... 
• - » • . 

• . . . 
.... 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem... 
l'leut 
Ldcia 
Ídem 
Ideen 

| Alcalá 
LozoyueU 
Cercédilla ; - . 
Parla 
Mcm.. 
Mcm 
ídem • 
Mcm 
ídem 
ídem 
Kl Vellón 
Lozoya.. 
R •.,:'<fría 
V d larnecte 
l.nzova 
n: Vellón 
ídem 
ídem 1 

Bárajat 
LoZovuelu 
i scorial • 
Los Molinos 
P.rU 
Collado 
Krcsne lili is • 
Colmenar 
Ídem 
Ribatejada 
Hoyo de Manzanares. 
Ídem ..." 
ídem 
Los Hueros 
Gctafc. 
Colmenar.. 
Torres 
ídem 
llem 
ídem 
ídem. • 
Pinto 

CLASE DE LA FINCA. 

Rúnica . . . 
ídem 
Mcm 
ídem 
ídem 
Drbantu 
Rústica . . . 
ídem 
ídem . . . . . 
Idcn 
Ídem 
Mem.. .. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

I Ídem... . 
, ídem . 
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Ídem 
Ídem. . . . 
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1 Mcm 
ídem 

| Mem. . . . 
ídem 
M e m . . . . 

1 Mem 
ídem , 
Ídem 
Mem 

.... 

••••••< 

^ d r i d 6 de Marzo de 1882.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

TERMINO, PROCEDENCIA 

Collado 
Colmenar.. 
Manzanares 
ídem 
Ídem 
Madrid 
Alcalá 
L"7.oyuela 
Cercédilla . . . 
Parla 
Mem • 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem . . . 
ídem 
El Vellón 
Lozoya 
llascifria 
Valdaraccte . . . • 
Lozoya 
El Vellón 
Mem.. . . . 
Ídem 
Barajas 
Lozoyucla 
Escorial 
Los Molinos 
Parla 
Collado — 
tresnedilbs 
('limonar 
Mem. 
Rio iteítda 
Hoyo de Manzanares. 
IÁ -m 
Ídem 
Torres 
Getafe 
Colmenar 
Torres 
Ídem 
Ídem 
Mem 
ídem 
Pinto 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos*. 

116*75 
40 
9o«6ü 
18 
b7 

TiiiiV.fi 
250<O2 
87*75 
W I 3 
26*33 

100 
21*38 
!7'8S 
25*38 
83*13 
34 

125*13 
11*25 
4'25 
8*75 

45'25 
50'8S 
52*63 
9 

i; v i ' . 
325 
270 
50*13 
••!) i:. 
37-9(» 
IG*SS 
5R*50 

125-13 
25 

1Ü.V43 
7059 
6*76 
8*50 

77l75 
5) 
62*50 
39»62 
4*39 

31*88 
23*25 
12-63 

9 



2 Miércoles 22 de Marzo de 1882. 

R E Í tetón de ta compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 14 del mes de Marzo.de 1882, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; dcb.ondo los bres. Alcaldes fijar esta relación á las puer
tas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. José Ofeito 
El mismo 
El nmir.»» . 
El irismo 
D. Manuel BER7.osa. . . . 
El mismo 
D. Eduardo Olire 
D. Justo l'orcz 
D. Vicente Muñoz . . 
D. Gabriel Fajo 
1). Viilcntin García...., 
El misrr.« 
D. Manuel González... 
D. Paulino Espinosa .. 
D. Tiburcio Rodríguez 
D. Mariano Oliva 
1). Domingo Bañares... 
D. Cayetano López . . . 
D. Bias Lozano 
D. Lorenzo Sánchez.. . 
D. Antonio López 
D. Aííustin Barrio. . . . 
D. Juan Pereda 
D. Nicasio García 
El minino 
El mismo. 
D. José Pastor*... 
D. León C'auípo. 
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid... A 
ídem 
Ídem 
Ídem . . . . . . 
ídem • 
ídem 
ídem 
Ídem • 
Ídem. 
Torrelaguna 
Escorial. 
ídem 
Pmilla 
Alameda 
Pinilla 
Extremera 
Torrelaguna. 
Perales 
Campo Real 
Ídem.'. . 
VaMelaguna... 
Navalcarnero 
Campoalbillo 
Parla 
ídem 
ídem 
Bel monte 
Ídem. 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica 
Ídem 
ídem.... 
ídem t> 
ídem. 
ídem 
Ídem 
ídem 
Urbana 
Rústica 
ídem • 
Ídem 
Ídem *.. — 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
\dc.m • 
Í D E M 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
idem 
Ídem. 

» 

i KKMINO. 

Madrid.... 
Ídem.. 
Idom 
ídem » 
Barnjas 
ídem 
Vicalvaro 
Villa verde 
Madrid 
Lozoya 
Escorial • 
ídem 
Pinilla. 
Oteruelo. 
Pinilla 
Ex4 ron.era 
Torrelaguna 
Perales.. . . . . . . . . . 
Campo Real 
ídem. . • 
Valdelaguna.. 
Navalcarnero 
Campoalbillo 
P ría 
Ídem 
Ídem 
Belmunte. 
Mein 
ídem.. . . 

! IMPORTE. 

PROCEDENCIA. Píelas céntima. 

Clero 312*50 
ídem. | 250 
ídem. 312*50 
Ídem. 125 
ídem. 125'13 
ídem. 125M3 

Propios. lo 
ídem. 100 
Estado. L440 
Clero. 50 
Idom. 162-50 
Ídem. 110*03 
Ídem. 19*25 
Ídem 281*63 
ídem. 50 
Ídem. 37*50 
Ídem. 169*1$ 
ídem l&T'áo 
ídem. 3S*75 
ídem. 75 
Ídem 100 
ídem. 225 
ídem. 4*3S 
Ídem 30 
ídem 16*25 
ídem 87*50 

Beneficencia. 35'3'l 
Ídem 
ídem 7*30 

Madrid 4 de Marzo de 1882.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

* Cnriibimcltel Unjo. 

El proyecto de presupuesto municipal 
para el segundo semestre del corriente 
año económico y el ordinario para el pró
ximo de 1882 á 1883, se hallan termina
dos y expuestos al público por término do 
15 diasen la Secretaría del Ayuntamien
to para atender las relaciones, que se pre
senten. 

Carabanchel Bajo 16 de Mar/o de 
1882.=El Alcalde, Pedro del Castillo. 

E l Molar . 

Los padrones de los individuos que en l 
E 9 T A villa están sujetos á contribuir por el | 
impuesto de sal, creado por la ley cíe 31 ; 

de Diciembre último, durante el segundo 
semestre de 1881 á 82, se hallan termi-
nados y expuestos al público en la Secre- • 
taría de este Ayuntamiento por termino 
de 10 dias para oir reclamaciones de » 
agravio; pasado dicho tiempo no so ad

mitirá ninguna. 
El Melar 15 de Marzo de 1882.=K1 

Alcalde, P. Guillermo Candela. 

Oiir^nnt llln. 

Para que la Junta pericial pueda pro
ceder á la formación del apéndice al ami-
llaramieuto que ha de servir de base al 
jepartimiento de la contribuciou territo
rial, urbana y pecuaria de este pueblo y 
su anejo de Pinilla para el ano de 1882 á 
1883. se hace preciso que los contribu
yente? que hayan experimentado varia
ción en su riqueza presenten en la Secre
taria de este Ayuntamiento eu el preciso 
término de 30 dias relaciones juradas y 
por duplicado que lo acrediten. 

Gargantilla 1<> de Marzo de 1882.= 
P . O., Francisco Velasco. 

I.«>/(>> l -FL . ' t 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de este distri
to para el año de 1882-83, se hace preciso 
que los propietarios que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presenten rela
ciones juradas por término de 15 dias eu 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lozoyuela 11 de Marzo de 1882.=E1 
Alcalde/Fermín Montalban. 

Morata de X;i juñ:i. 

En esta villa de Morata de Tajuña se 
hallan terminados los padrones formados 
para el impuesto de la sal. y se tienen de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento para oir reclamaciones por el 
término de ll» dias, á contar desde esta te
cha, según dispone e! art. 11 de! regla
mento de 31 de Diciemhre último. 

Morata de Tajuña á 17 «le Marzo <!•< 
1882.=E1 Alcalde, José de Hidalgo T i 
ldada. 

l ' avaü del BRey. 

Para la formación del apéndice al ami
llaramiento de riqueza do esta villa que ha 
de servir de liase pam la derrama de enn-
tribucion territorial del año de 1882-83, 
se hace preciso que todos los contribuyen
tes de su término municipal presenten en 
término de 15 dias las relaciones juradas 
que la instrucción determina respecto á 
las alteraciones habidos, pero debidamen
te justificadas, pues pasados no serán 
oidos. 

Xa vas del He\ ló de Marzo de 1882.= 
El Alcalde, Lorenzo Santos. 

Los proyectos de presupuesto munici
pal de esta villa para el segundo sen<<:--
tre del corriente año económico y para 
todo el de 1882 á X'.i se hallan expuestos 
al público en la .Secretaria del Ayunta
miento, conforme determina la ley muni-
pal y por término de 15 dias. y pOT igual 
término también se hallan expuestas las 
cuentas municipales del ejercicio de 1880 
á 81. todo con el fin de que puedau ente
rarse de unas y otras y oír las observacio
nes que hubiere lugar. 

Navas del Rey 15 dé Marzo de 1882.= 
El Alcalde, Lorenzo f^antos. 

IWnvnoerradn. 

( El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta localidad para el próxi-

» mo año económico de 1882 á 83, censu
rado por el Síndico y aprobado por el 
Ayuntamiento, se encuentra terminado 
y se expone al público por término de 15 
dias para oir las observaciones y reclama
ciones que se interpusieren, pues pasados 
no se admitirá ninguna y se pasará á la 
resolución definitiva de la Junta municipal. 

Ñavacerrada 15 de Marzo de 1882.= 
El Alcalde. Mariano de la Rubia. 

Debiendo precederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento de rique
za pública que sirva de basé para veri
ficar la derrama de la Contribución terri
torial é impuesto en equivalencia de la 
sal que se gire pura el próximo año econó
mico de 1882 a 1SK3. <«s indispensable 
i|ue todos los contribuyentes. a*i vecinos 
y forasteros, que hayan experimentado 
áltáó* baja en su riqueza en esta pobla
ción, presenten sus relaciones juradas en 
el término de un mes. acompañando á 
la3 mismas los documentos justificativos 
que acrediten el pago de los derechos á 
la Hacienda é inscripción en el Registro, 
pues de lo contrario no se hará variación 
alguna. 

Ñavacerrada 15 de Marzo de 1882.= 
Mariano de la Rubia. 

Los padrones del impuesto en equiva
lencia de la sal de esta localidad, cor
respondiente al presente semestre, se ha
llan terminados v aprobados por el Ayun
tamiento, por quien se han formado, expo
niéndose por su consecuencia al público 
por término de ludiasparaoirlasreclama-
ciones que contra los mismos so inter
pusieren, tanto de vecinos como de foras
teros a quienes comprende. |»ucs pasados 
no se admitirá ninguna. 

Ñavacerrada 15 «le Marzo de 1882.= 
El Alcalde, Mariano «le la Rubia. 

pueblo, se halla terminado y expuesto al 
público por término «le 10 dias en la Se-
eretaría del Ayuntamiento para oir recla
maciones, transcurrido el cual no se ad
mitirá ninguna. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que llegue á conocimienio de todos los 
que contribuyen en él. 

Patones 11 de Marzo «le 1882.=E1 Al-
cable. 

IVriil*-* d « 1'njuñn 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes á los años «le 1870 á 71. 
71 á 72, T¿ a 7M, 73 á 74, 71 á 75, 75 á 
70. 76 á 77. 77 á 78, 78 á 79 y 79 á 80, 
se hallan de manifiesto cu la .Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
15 dias, contados dcs«le esta fecha, para 
uir reclamaciones, ¡jasados los cuales no 
se escuchará ninguna y se presentarán 
á la eensura «le la Junta municipal. 

Perales «le Tajuña 17 «le Marzo de 
1882.=E1 Alcalde, Isidoro Baró. 

San Martin «le Valdelg les ln* . 

Hallándose formados los padrones de 
contribuyentes por territorial, industria y 
Comercio v de inquilinato «pie han de sa
tisfacer el impuesto do la sal, se anun
cia que por espacio de 10 dias estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento para oir las reclamaciones que se 
hagan. 

San Martin de Valdeiglesias 16«le Mar
zo dé 1882.Saturnino Martin. 

Revisados y refundidos para el actual 
semestre el presupuesto ordinario y adi
cional municipal de esta villa del corres
pondiente año económico «le 1881 á 1882, 
al tenor de lo prevenido en la Real urden 
de 11 de Enero último, se expone al pú
blico el proyecto rcvisa«lo. previa censura 

. del Síndico y aprobación del Ayunta-
| miento, por término de 15 dias para Oír las 

observaciones y reclamaciones que vieren 
convenientes, pues pasados no se admiti
rá ninguna y se someterá á la delibera
ción definitiva «le la Junta municipal. 

Ñavacerrada 15 de Marzo d<» 1882.= 
El Alcalde. Mariano de la Rubia. 

P a t o r o s . 

El padrou del impuesto equivalente al 
j de la sal del segundo semestre de este 

año económico y correspondiente á este 

D. Saturnino Martin Cisneros, Alcalde-
Constitucional de esta villa «le «San 
Martin de Valdeiglesias. 

Hago saber que por cuanto en virtud 
de las disposiciones «le la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869 para el procedi
miento administrativo, se instruye e! 
oportuno expediente de ejecución por el 
agente Comisionado de este Ayunta
miento D. Juan Manuel López Muro con
tra Sebastian Reviejo, de esta vecindad, 
sobre pago á aquel Municipio de 612 pe
setas 25 céntimos que le resta, procedente 
del ramo de fiel medidor, recaído á su fa
vor el año 1806 á 1807. y no habiendo 
satisfecho expresada cantidad dentro de 
los plazos que se le han señalado, se anun
cian por edictos á pública subasta los 

file:///dc.m
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^icnes embargados y tasados por el peri
to nombrado por el deudor y Comisionado, 
llamado Isidro Arias Hermosilla, que son 
los siguientes: 

Primeramente una viña al sitio de la 
Cruz de hierro, de este término, con 1.17,0 
cepas tintas, tres olivas y cinco olivones, 
con algunos árboles de higuera: linda 
por Saliente camino púlnico, y M. viña de 
I ) . Antonio Ruiz; tasada en venta en 936 
pesetas '25 céntimos. 

Una tierra, que antes fué viña, al sitio 
de Trasierra; contiene 30 restos de hi
guera: linda ñor S. viñado Rufino Navo, 
y P. otra de 1). Antonio Hermosilla: va
luada en 55 pesetas. 

Otra viña al mismo sitio de Trasierra, 
con 150 cepas tintas: linda por S. here
dad de I ) . Antonio Hermosilla, y P. viña 
de D. Juan Antonio Corcuera; en 60 pe
setas. 

Otra viña al sitio del Parral, con 
1.035 cepas tintas, seis olivas, de estas 
tres quemadas: tiene además un olivon: 
liúda por S. viña de Saturnino Manso, y 
M. camino público: valorada toda ella en 
811 pesetas 25 céntimos. 

Una huerta al sitio de las Tenerías, 
de caber tres cuartillas para forraje: linda 
por S. camino público, y M. huerto .Í.
Aniceto Sánchez Pérez: en 300 pesetas. 

Una tierra al sitio de las Colmenas, 
con cinco olivas, de caber una fanega, la 
cual se halla hoy puesta de viña tempra
nal: contieno 700 eortíii ríe fsei« f»ños». y 
liúda por S. con otra viña de Luis Útero, 
y 1'. olivar y tierra de Celestino Espinosa: 
tasada en ()00 pesetas. 

I na tierra al sitio del Astibanco, con 
dos olivas, de caber dos fanegas, la cual 
se encuentra ho\ puesta de viña tinta, y 
contiene 1.700 cepas de seis años: linda 
por S. viña de Carlos Pérez, v X. tierra 
de Manuel Baquerizo; tasado todo en 
1.IW5 pesetas. 

Y por último, un pedazo de tierra al 
sitio del Pino, con cuatro olivas, nueve 
higueras y una fanega do tierra erial: 
linda por S. \iña de Manuel Maqucda, y 
M. camino público; en 85 pesetas. 

Kl remate tendrá efecto en la sala ca
pitular del A \ untamiento de esta \ illa el 
«lia 2l.» del actual, desde las diez de la 
mañana ú\ las doce de la misma, admi
tiéndose posturas que se hicieren cubrien
do la cantidad en que cada linca ha sido 
justipreciada 

l odo lo (pie se hace saber por medio 
del presente para aquellas personas que 
quieran interesarse en la subasta. Ala 
que se cita también al interesado. 

SanAlartinde Yaldei^lcsiaslO de Mar
zo «|,« 1882.=E1 Alcalde constitucional, 
Saturnino Martin.=E1 Agente del A\un
tamiento, Juan M. López Muro. = lis 
copia. 

Me* illa lfi Vuei n. 

Para que la Junta pericial pueda pro
ceder á la formación del apéndice alami-
llaramientoquc servirá de basepara la der
rama déla contribución territorial del pró
ximo año económico 1882 á 83, todos 
los terratenientes que hubiesen sufrido 
alteración en su riqueza presentarán rela
ciones duplicadas en la Secretaría de es
te A\ untamiento por término de 20 «lias, 
pasados los cuales no serán oidos en sus 
reclamaciones. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que los terratenientes, asi 
vecinos como forasteros.no aleguen igno
rancia. 

Sevilla la Nueva 10 de Marzo de 
1882.=K1 Alcalde, Pablo Rodríguez. 

Torre laguna. 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el año de 1882 á 1883, los 
contribuyentes que hayau tenido varia
ción en su riqueza presentarán en la Se
cretaria de este Ayuntamiento las opor
tunas relaciones en término de 30 dias, á 
contar desde hoy: en la inteligencia que 
de un «verificarlo en dicho tiempo y de
bidamente justificadas no les serán ad
mitidas. 

, Torrelaguna 13 de Marzo de 1882.= 
K l Alcalde, Luis Vera. 

Valiletr.oro. 

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de este pueblo, correspon
dientes al período de 1880-81, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 15 dias con los 
documentos de cargo y data, pudiendo 
examinarse v presentar las observaciones 
que procedan neutro de dicho plazo. 

Asimismo y por igual término de 15 
dias están expuestos en aquella oficina el 
proyecto de presupuesto del segundo se
mestre de 1881 82 y el de todo el año 
1882-83, pudiendo ser examinados y pre
sentarse fas reclamaciones que se crean 
justas. 

Valdemoro 15 de Marzo de 1882.=E1 
Alcalde, Facundo Fernandez. 

Vi l lamnuf illa. 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial en el próxi
mo año económico de 1882 á 83. se hace; 
preciso que todos los contribuyentes en 
este distrito municipal que hayan experi
mentado variación alguna en su riqueza 
en el corriente año presenten relaciones 
juradas en la Secretaría de este Ayunta
miento en el plazo de 30 dias, contados 
de esta fecha, pasado el cual no se admi
tirá ninguna. • 

Vmamíínt'!'" 19 de Marzo de 1882.= 
Kl Alcalde, Victoriano Lozano. 

Villa'» ie!os:a «le 0<i<in 

Kn este término municipal y sitio de
nominado Vega del rio Guadarrama, ha 
aparecido desmandada hoy fecha una mu-
la. cuyas señas son las siguientes: negra 
peceña, de tres años, cinco cuartas y me
dia de alzada, pelos blancos en los cos
tillares, en más abundancia en el izquier
do, señal de haber sido sangrada de la 
yugular derecha, con una cruzeu la pale
tilla izquierda y una M en la derecha, he
chas con tijeras, así como la cola hecha 
por esquilador: está herrada de las manos 
únicamente. 

La cual se halla depositada en esta 
villa por orden de la Autoridad local de la 
misn,a. ante quien deberá presentarse la 
persona á quien pertenezca, siéndole en
tregada, previos los requisitos de la ley # y 
paga de los gastos originados. 

Villa viciosa de Odón á 11 de Marzo 
«le ls>2.— Kl Alcalde, Cirilo Kevaldoría. 

debe declarar en un interrogatorio, por 
el presente se le llama y cita para que en 
el término de 20 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, compa
rezca en esta Fiscalía, calle de Alcalá, nú
mero 17 triplicado, de diez de la mañana 
á seis de la tarde, con el objeto indicado. 

Madrid 10 de Marzo de 1882.=E1 Co
mandante Fiscal, Nicolás Mocholi. 

Kn virtud ile no haber producido efec
to alguno la primera y segunda subasta 
de los pastos de primavera del monte Pra
do Redondo, de estos propios, en el cor
riente año económico de l8sl ¡, por 
falta de licitadores, se anuncia una ter
cera licitación para el dia 20 del actual, y 
hora de las once de su mañana, en la sala 
de sesiones de estas casas consistoriales, 
sita en la plaza de la Constitución, nú
mero 1, piso principal, ante la corpora
ción municipal, bajo el tipo de 177 pese
tas acordado por la superioridad y con 
las mismas condiciones que han servido 
para las dos anteriores y constan en el 
pliego de las mismas que obra en el 
expedieute de su razón. 

Lo que se hace público por inedio del 
presente para conocimiento de este vecin
dario y llamando licitadores. 

Viilaviciosa de Odón á 16 de Marzo de 
1882.=E1 Alcalde, Cirilo Revalderia. 

Profideneias judiciales, 

JUZGADOS MILITARES. 

Madrid. 

Ignorándose el domicilio v actual pa
radero en esta Corte del soldado licencia
do por mut.l José F ^ > e Fraga, hi o de 
coló del A alie, provincia de Lugo, el w í l 

JUZGADOS DE PROCERA INSTANCIA 

*'e:>tro. 

En virtud de providencia del señor 
D. RemigioGil Muño/, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera, instancia del distrito del Centro 
de la misma, se cita y llama por medio del 
presente edicto y término de 10 dias á los 
Srcs. La Porte. Cióte y compañía, due
ños que han sido de la fábrica de partel 
pintado Zas Maravillas, y áDon Leoncio 
Rivera y López, que les sucedió en la mis
ma, cuyo actual paradero y domicilióse 
ignora, á fin de que dentro del expresado 
térmiuo comparezcan en dicho Juzgado y 
Kseribam'a del actuario á prestar declara
ción en causa criminal que se. instruye; 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
el término sin verificarlo íes parará el per
juicio que ha va lugar. 

Madrid Í3 de Marzo de 1882.= 
V. B . " =G i l . =E l actuario, Bartolomé 
Ueeda. 

C 'ongrcsi». 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
refrendada por el Escribano que suscri-

• be. se hace saín r á los acreedores de la 
j quiebra de D. Juan Diez y Diez, delco-

mercio que fué de esta Corte, que dentro 
del plazo de 40 dias presenten á los Sín
dicos I ) . Pedro de Casuso, I ) . Antonio Ro
dó y Casanova y I ) . Gregorio Ruigomez 
los títulos justificativos de sus créditos; 
habiéndose señalado para la celebración 
déla junta de examen y reconocimiento de 
créditos el dia 19 de Mayo próximo, á las 
dos de su larde, en la sala-audiencia del 
Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia. 

Madrid 18 de Marzo 1882.=V.° B . ° = 
Mariano Fonsoca.=Kl Escribano, Rafael 
Valdivieso Ifió 

tlonpilal. 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de pri

mera instancia (leí distrito del Hospital 
de esta Corle. 

Por la presente requisitoria y término 
de nuevo dias, á contar desde su inserción 
en la Gacaa de .V<?í/r/'/, se cita, llama y 
emplaza á Kamon Barrios Homero, alias 
Seisdedos.hijode Casimiro y deCelestina, 
de 23 años de edad, y Milian Hiañe/. Bu-
lefer. alias el Rubio, de 27 años, hijo de 
Miguel y de Pilar, ambos soltero?, natu
rales de esta Corte y de oficio zapateros, 
que habitan en el Paseo del Canal, núme
ro 11, casa titulada del Duende, y al fia
dor de estos D.Juan Moreno y Paz, de30 
años de edad, casado, tabernero, que ha
bitó en la calle del Amparo, uúm. ó3. ta
berna, para que dentro de dicho término 
se presenten en dicho Juzgado con el fin 
de practicar una diligencia en causa que 
contra los primeros instruyo por el delito 
de robo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. * 

Por tanto ruego á las Autoridades ci
viles y militares que tengan conocimien
to del actual paradero de los expresados 
Millan Ibañez Bulufer y Ramón Barrios 
Romero, procedan á su captura, poniéndo
los en la cárcel de Villa en clase de presos 
V á disposición de este Juzgado.=Andrés 
t 'alleja.=Por mandado de su señoría y 
por mi compañero Gargantiel, Francisco 
Cabrero de Frutos. 

Latín*. 
D. Enrique Iñiguez y Pinzón. Magis

trado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de la misma. 

Por la presente encargo á todas las 

Autoridades, así civiles como militaros, 
procedan á la btiscay conducción, caso de 
ser habido, á este* Juzgado, de Benito 
Martínez, de profesión albañil, que 
ha habitado en esta capital y su calle de 
la Ventosa, núm. 12 duplicado, scguiido, 
cuya, filiación y señas pcrsouales se ig
noran. 

Al propio tiempo se cita á dicho* 
Benito Martínez para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la 
fecha de la inserción de la presente, se 
persone en la sala de audiencia de este 
Juzgado para recibirle declaración de 

! inquirir acordada <m causa que contra el 
- mismo instruyo por lesiones á Francisco 

FuenteB del Campo: prevenido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 8 ác Marzo de 
1882.=Enrique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría. Juan García Inés. 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte, refrendada por el in
frascrito actuario, por el presente se cita 
y llama á Ruperto Merlo, que ha vivido en 
la carretera de Oetafe, casas denomina
das de Don Blas, y después en el pueblo de 
Villaverde, á fin do que dentro del térmi
no de cinco dias se presente en este Juz« 
gado para recibirle declaración en causa 
criminal que se sigue en este Juzgado 
con motivo de la muerte de José Tomico. 

Madrid 17 de Marzo de 1882.= 
V.° B . ° = Enrique Iñiguez.=E1 actuario, 
José T . Sánchez de las Matas. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, su fecha 10 del cor
riente mes, rct rondada per el infrascrito 
Escribano, recaída á demanda presentada 
por Di Ventara Ruestes y Duaigues, en 
solicitud de que se la declare tener dere
cho de sufragio y estar en libertad de 
ejercerlo, p'or el presente se hace saber 
esta pretcnsión, para que en el término de 
20 dias, contados desde la fecha en que 
este edicto se publique en el B O L K T I N 

O F I C I A L de esta provincia, cualquier elec
tor que se crea con derecho á opouerse lo 
.verifique dentro de dicho término ante el 
referido Juzgado v Escribanía. 

Madrid 13 de Marzo de 1882.= 
V.° B.°=Francisco Toda .=El actuario, 
Domingo Vázquez y Mon. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, su fecha 9 del corrien
te mes, refrendada por el infrascrito Es
cribano, recaída a demanda presentada 
por D. .Serafín Navarro y Benaveute en 
solicitud de (pie se le declare tener dere
cho de sufragio y estar en libertad de 
ejercerlo, por el preseute se hace saber esta 
pretensión para (pie en el término de 20 
«lias, contados desde la fecha en que este 
edicto se publique en el B O I . E T I N O F I C I A L 

de esta provincia, cualquier elector que 
se crea con derecho á oponerse, lo verifi
que dentro de dicho término ante el refe
rido Juzgado y Escribanía. 

Madrid 13 de Marzo de 1882.= 
V.° B.°=FranciscoToda.=El actuario, 
Domingo Vázquez y Mon. 

A Icatá de llenares. 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 

primera instancia de la ciudad do Al
calá de Henares y su partido. 
Por el presente edicto cito, llamo y 

emplazo á Venancio do las Horas, que ha 
vivido en el barrio de la Nueva Xumau-
cia, término de Vallecas, y últimamente 
en Madrid, en el paseo de" Santa Engra
cia, núm. 35. piso cuarto, y cuyo domi
cilio actual del mismo se ignora, para 
que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción en el B O L K T I N O F C I A L 

y Gaceta de Madrid, comparezca en es
te Juzgado y Escribanía del actuario 
que da fe á prestar la declaración que 
está acordada en la causa que se sigue á 
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virtud de querella presentada por Don 
Manuel Ángulo y Augusti, vecino de di
cha Corte, contra el indicado Venancio de 
las Heras por abuso de depósito; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se
rá declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Daño en Alcalá de Henares á 8 de 
Marzo de 1882.=Gregorio Vie i to .=El 
Escribano actuario. Pascual Moreno. 

Getafe. 
D. Alejandro Arrauz y Martin, Juez de 

primera iustancia de este partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Andrés Narbona y 
Formosa, natural de Fuenmayor, partido 
y provincia de Logroño, hijo "de Fermín 
y ae Juliana, difuntos, soltero, herrador 
y de 44 años de edad, y cuyas 3eñas son: 
estatura alta, color moreno, pelo entre-
caiio, ojos negros, nafiz v boca regulares, 
barba poblada, y viste chaqueta de tela 
azul, cnaleco de" cuadritos blancos y ne
gros, pantalón de pana color aplomado, 
camisa blanca de algodón, gorra negra 
y borceguíes de becerro, cuyo domicilio 
y actual paradero se ignora, para que cu 
el término de nueve días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezca en la 
Cárcel de este partido á cumplir ' la pena 
que le ha sido impuesta en la causa se
guida contra di sobre hurto de garban
zos; bajo apercibimiento de declararle 
rebelde y pararle el perjuicio á que haya 
lugar. 

Asi mismo encargo á todas las A li
ndados, tanto civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y remisión á dicha cár
cel del referido Narbona. 

Dado en Getafe á 10 de Marzo de 
1882.=Alejandro Arranz.=Por su man
dado, Maximiano Díaz. 

El Licenciado D. Alejandro Arranzy 
Martin, Juez de primera instancia del 
partido, ha acordado en provincia de este 
dia, dictada en la causa criminal pendiente 
contra Rufo García Colinas sobre robo 
de varios efectos destinados al culto en 
la iglesia parroquial de Alcorcon, se cite 
á Eusebio González, alias el Cerrajero, de 
26 á28 años, estatura regular, pelo rojo, 
pantalón y blusa de rayas azules, faja en
carnada y chaleco de paño negro, y á 
Juau González, alias el Gordito, de 20a 22 
años, y viste pantalón y chaqueta de pa
ño á cuadros negros de astracán, gor
ra de seda y zapatos, para .que dentro 
del término de nueve dias. contados desde 
la inserción de esta cédula en los periódi
cos oficiales, comparezcan en la sala-au-
dicucia de este Juzgado á prestar declara
ción en la causa al principio referida; bajo 
apercibimiento si no lo verifican deparar
les el perjuicio á que hava lugar. 

Getafe 4 de Marzo de 1882.=E1 Es
cribano, Maximiano Díaz. 

la expresada demandante Doña Adela 
Deleyra 150 pesetas, con las costas. 

Así lo pronuncio, mando y firmo.= 
Enrique Sánchez v Sanz de Rozas.-» 

Madrid 17 de* Febrero de 1882.= 
V . v B.°=rSanchez v Sanz de Rozas.=El 
Secretario, Olallo fcivas. 164 

JCZGADos MUNICIPALES; 

En el expediente de juicio verbal se
guido en este Juzgado municipal de la 
Inclusa á instancia de Doña Adela De
leyra contra Doña Sebastiana Vargas. 
D. Santiago González v D. Santiago 
López sobre pago de 210 pesetas, ha 
recaído sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En Madrid, á 25 de Fe
brero de 18°2. el Sr. D. Enrique Sán
chez y Sanz de Rozas, Juoz municipal 
del distrito de la Inclusa: habiendo \ .-• 
el precedente juicio verhal¿ 

Fallo que debo condenar y condeno á 
Doña Sebastiana Vargas y Ú. Santiago 
González á que en el término de tercero 
dia den y paguen á la demandante Doña 
Adela Deleyra las 210 pesetas que les 
reclama, coii las costas del juicio: y asi
mismo condeno á D. Santiago López á 
que en el caso de que los otros dos de-
uiüudados resulten insolventes, pague á 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

Debiendo contratarse por medio de 
subasta pública el tocino y manteca que 
se necesite para el consumo del Hospital 
militar de Madrid por el término de un 
año, y un mes más si asi conviniere á los 
intereses del Estado, se hace saber al 
público que la licitación tendrá lugar el 
dia 24 de Abril próximo, á las once de 
la mañana, con los requisitos que previe
ne el reglamento provisional para la con-
tratacioudc los servicios de (íuerra. apro
bado por Real orden de 18 de Junio de 
1881. y con sujeción á las condiciones 
del pliego aprobado asimismo en 18 de 
Marzo actual por el Excmo. Sr. Inten
dente de Ejército de este distrito, cuyo 
precio de condiciones y precios límites se 
encuentran de manifiesto en la Secreta
ría de la Junta económica de este Esta
blecimiento todos los dias laborables, á 
las h >ras de oíicina. 

Las cantidades de dichos artículos 
oue según cálculo aproximado compon
drán el suministro durante el período del 
contrato, es la de 6.652 kilogramos de to
cino y 3.461 kilógram s de manteca, cu
yas cantidades podrán sufrir aumento ó 
disminución, según lo reclamen las nece
sidades del servicio. 

Madrid 18 de Marzo 1882.=Y\° B . ° = 
El Presidente, Florit. = El Secretario, 
José del Palacio. 

Moddo de proposición. 

D. N. N., vecino de , domiciliado 
en , enterado del anuncio inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia (ó en 
el periódico que sea), correspondiente al 
dia , por el que se convoca á licitación 
pública para contratar la adquisición de 
tocino y manioca para el consumo del 
Hospital militar de Madrid, se compro
mete á facilitar dichos artículos, bajo las 
condiciones que fija el pliego general 
y al precio de pesetas.... y céntimos 
de peseta el kilogramo de tocino; v á 
pesetas y céntimos de peseta el kilo
gramo de manteca (todo en letra). 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaño el resguardo que justi
fica haber hecho el depósito de 844 pese
tas (en letra) (en la Caja general de Depó
sitos ó sus sucursales de ) , correspon
diente al 5 por 100 del importe de los ar
tículos por que se interesa, valorados al 
precio límite. * 

(Fecha y firma del interesado.) 

Debiéndose contratarse por medio de 
subasta pública la carne d«> vaea que se 
necesite para el consumo del Hospital 
militar de Madrid por el término de un 
año, y un mes más si asi conviniere á los 
intereses del Estado, se hace saber al pú
blico que la licitación tendrá lugar él dia 
6 cíe Mayo del corriente año, á las once 
de la mañana, con los requisitos que pre-

i viene el reglamento provisional para la 
' contratación de los servicios de Guerra, 

aprobado por Real orden de 18 de Junio 
de 1881, y con sujeción á las condiciones 
del pliego aprobado asimismo en 14 de 
Marzo actual por el Excmo. Sr. Inten
dente de Ejército de este distrito, cuyo 
pliego de condiciones y precios limites 
se encuentran de mau i tiesto en la Secre
taria de la Junta económica de este esta
blecimiento todos los dias laborables, á 
las horas de oficina. 

La cautidaddo dicho artículo que se
gún cáiculo aproximado compondrá el 
suministro durante el periodo del contra
to, es la de 53.959 kilogramos, cuya 
cantidad podrá sufrir aumento ó dismi
nución, según lo reclamen las necesida
des del servicio. 

Madrid 1S de Marzo de 1882.= 
V.° B. °=FJ Presidente, Flor i t .=El Se
cretario, José i Palacio. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , domiciliado 
en , enterado del anuncio inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia (ó en 
el periódico que sea), correspondiente al 
dia , por el que se convoca á licitación 
pública para contratar la adquisición de 
carne de vaca para el servicio del Hospi
tal militar de Madrid, se compromete á 
facilitar dicho articulo bajo las condicio
nes que fija el pliego general y al precio 
de pesetas y céntimos de peseta 
el kilogramo (todo en letra). 

Y para que sea válida esta proposición 
acompaña el resguardo que justifica ha
ber hecho el depósito de 3.373 pesetas 
(en letra) en la Caja goneral de Depósitos 
(ó sucursal de ) , correspondiente al 
5 por 100 del importe del articulo por que 
se interesa, valorado al precio limite. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Diroccioa general de Obras publicas. 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 8 del corriente, esta Dirección ge-
uoral ha señalado el dia 23 del actual, á 
la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de obras de explana
ción de los terrenos del Jardín Botánico 
de esta Corte en que se ha de construir 
la Escuela de Artes y Oficios, bajo su 
presupuesto de 55.443 pesetas 77 cénti
mos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante este 
Centro directivo; hallándose en dicho 
punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha dq consignarse previamente como 
garantía para tomar ¡jarte en esta subas
ta será de 2.800 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo medio 
de su cotización en la Bolsa en el mes 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse ú cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abi rta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de uno por 
10(1. quedando las demás á voluntad de 
los íicitadores, siempre que no bajen de 
medio por 100. 

Madrid 10 de Marzo de 1882.=E1 Di
rector general, E. Paje. 

Modelo deproposiciiti. 

D. N. X., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de Marzo 
actual, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen nara la adjudicación en 
pública subasta de las obras de explana
ción de 1Ó3 terrenos del Jardin Botá:¡:.>, 
de esta Corte en que se ha de construir 
!a Escuela de Artes y Oficios, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción álos ex
presados requisitos y condiciones, hacien
do la baja de... . (tanto' por 100 en el pre
cio de ejecución material do hi3 unidades 
de obras. 

'Fecha y firuri 1.': proponente.) 

Qo* liao uu pa 'licitares que, además de 
la* ftcultaticat c>mspoiiii-.¡tt sy dt 
l\sgtn rales apro^aias por lUal de-
ceto de de Julio de 1851, ha/t de 
rehiren la contrata ¿robras de expía-
na -i -i ••' l>3 tárenos el Jar lid Bo-
tdti'- Utita Ctrt» 9* se ha de 
contt. ui.-11 Iiscttela d Artes y Oji
aos. 

1." P a n garantizar su gestión con
signará el contratista en la Caja gene
ral de Depósitos el 10 por 100 de la 
cantidad en que se hubiese adjudicado el 
remate, en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo medio de la coti
zación del mes anterior al de la subasta. 

2 . a Igualmente es obligación del con

tratista otorgar la escritura de contrata 
ante el Notario del Gobierno en Madrid, 
y dar principio á las construcción de las 
obras en el término de ocho dias, que 
empezará á contarse desde la fecha de 
la aprobación del remate, bajo la pérdida 
'del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta. 

3." Para el otorgamiento de la escri
tura justificará el contratista haber de
positado la fianza y pagado los gastos de 
inserción del anuncio de la subasta en 
la Vacda y Diarh dj Apiioi de Mttrid. 

4.* Con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas mensual-
mente por el Arquitecto, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas, que deberán terminarse en el plazo 
de dos meses, y su abono será en metáli
co sin descuento alguno. 

5.* Aprobada la recepción definitiva 
dclas obras, podrá el contratista solicitar 
la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de sub
sidio. 

Madrid 10 de Marzo de 1882. = E l Di
rector general, E. Paje. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 0 de Febrero último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 5 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo primero de la 
sección de Villada á Carrion de los Con
de-, en la carretera de Medina «le Rioseco 
á Villasarracino, en la provincia de Pa
tencia, cuyo presupuesto de eontrata as-
eiende á 10'2.411 pesetas 34 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y eu Patencia ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
]mutos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta* 
sera d ; 7.700 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v¡-
geutes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales se celebrará^ única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por .la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los Íicitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 2 de Marzo de 1882.=El Di
rector general, E. Paje. 

Molelo de proposición. 

D. N. vecino de enterado del 
anuncio publicad » con fecha 2 de Marzo 
último, y de las condiciones y requisi-
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 
primero de la secoioo de Villada á 
Carriou-de los Condes, en la carretera 
de Medina de Rioseco á Villasarracino, 
provincia de Paleucia, se comprome
te tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, cou e-tvieta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 

} en pesetas v céntimos, escrita eu letra, 
por la que sé compromete el pregónente 
á la ejecución de ías obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

y.ADMD, iSS2.-^-opfM»t* d ' 1 Itctpklo. 
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